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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del K-Núm. 128

RESOLUClON de la Dirección General de Pwmo-'
ción de Sahara por la que se anuncia ccnCl¡rso
para la provisión de plazas áe ·CatedniticDs nwne·
rari08 y Profesores agregados, vacatltes en ~~ !m;
tituto Nacional, mlxto, de Enseñanza A·leam de
Aaiun (Provincia de Saltara), y de las qu.e se pro
duzcan durante la tramitación del mismo.

Vacantes en el Instituto Nacional, mixto. de En;,püa!lza Me,
dja de Aaiun {Provincia de Sahara) plazas de Cutedrálicos nu
merarios (AlOEe) y Profesores agregados tA12ECL que se re·
lacionan seguidamente, se anuncia su provisión a concurso, y
las que se produzcan durante la tramitación del mismo, entre
funcionarios pertenecientes a 103 referidos CUf'rpos de Cate
dráticos Numerarios y Profesores Agregados de Institutos Na·
cíonales de Enseñanza Media.

No obstante lo expuesto; también POO rün SE'f sol le HadQ.', por
Licenciados en. Ciencias y eD Filosofía y Le! i':,L< E'!;1.'e los: Que
se proveerán, con carácter inteT'íno, las qne rf-·ultHl rI<:'s¡'~rfa'5,
una vez resuelto el concurso entre Clllednl.t.icc::' nlll1V¡¡'dllOS y
Profesores agregados,

Plazas que se convocan·

- Tres de ..Matemáticas- (una dlO! Cate¡j'Y..!i«(I V d()~! de Pro·
fesores agregados).

- Dos de ..Ciencias Naturales" (una de C":ed¡.llíco y una de
Profesor agregado).

- Dos de ..Filosofía~ (una de Catedrático v tHl.a de pl'{lfesor
agregado).

- Dos de ...Griego~ (una de Catedrátiu:; y UllH de Prof~'';or

agregado.
- Dos de ...Lengua y Literatura~ luna de Ca\.t,drúlico y una

de Profesor agregado>'
- Tres de .Geografia e Hisforia~ (una dp Cafed¡':'üJco y dos

de Profesor agregado).
- Dos de ..Dibujo» (una de Catedrático v \lna de P"o!''Jsor

agregado).
- Dos de ..lnglés~ (una de Cakdnitico y una e'e Pro!" 'SOl

agregadoJ.
- Una de ..Francés~ (Profesor agregado).
- Dos de ..Física y Química~ (una de C.;¡',edlldÍC"(¡ y UlHl. de.

Profesor agregado).
- Dos de ..Latín.. {una de Catedratico y tlIl'\ (;r> Pr('¡'':'sor

agregado).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO' nJ Para Catedráticos numArarios y Prnfesores agregados:

l. Hoja de servidos cal ¡lleuda o dccumento equivu!e>1te en
ley.; qllf;! se hara constar la edad del cow:ursantc.

bl Para Licenciados en Ciencias y en Fílosofía y Letras:

L Titulo de Doctor o Licenciado, o bien folocopia o copia
notarial del mismo y, en su caso documento acreditativo de
h[¡ber satisfecho los derechos del títuto.

2. Certificado de nacimiento. debidamente legalizado, si está
t::,pedido fuera de la jurisdicción de Madrid.

Unos y otros unirán, además:

1. Certificado medico ofiejal acreditativo de que el solici
tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bucilíferas. asi como de no presentar desviación
aCentua.da de la normalidad psíquica de tipo caracterológico
o tenlp€ramental, y de aptitud fi:::ica para el dest-~mpcño de su
misión; y

2. Cuantos documentos estimen oportuno aportar en íw,ti
fic~ción de los méritos que aleguen.

Los CakdnHicos namerurios y profesores agn)gndos que n'!
selten dúsignados desempenarán la vacante en comisión de
servicio no indemnizable, con reserva de las plazas de que sean
titulares en Jns:titutos de la Penins',.llu.

Los Profesores interinos actualmente prestando servicias en
el mendonado Instituto podrán participar en este concurso,
sin útro requisito que el de la presentación de la oportuna
instancia,

Unos y otros tomarán posesión con efectos de 1 de octubre
de 1972,

Los gastos de incorporación, regreso y los de las vacaciones
reglamentarias serán de cuenta del Estado, t.anto para el fun
~jonario éomo para los familiares a su cargo, con sujeción,
ademús-, ajo establecido en las disposiciones vigentes.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes podra
designar a cualquiera de los aspirantes pertenecientes a los
Cuerpos de C.'1.lenr8.tkos Numerarios y Profesores Agregados,
~~kmpre que cumplan las condiciones prevenidas en las bases
del presente coúcurso. SelecclOnado$ éstos, se procederá en
irru-al formn con los aspirantes Licenciados en Ciencias y en
Fil0sDfía V Letras, para las vacantes que no resulten cubiertas
por hmc1onari()s de 10:'1 citados Cuerpos, o bien declarar de
sit"rto el Ul!1c.urso. si. In estima convf'nicnte.

Madrid, 24 de mayo de 1972.-1::'1 Oirector general, Eduardo
Junco Mel1do"a.--Corlforme, Lui-<; Carrero.

Cada una de las expresadas plazas est,¡~ dotBd", con los emo
Illmentos siguientes;

al Para Catedráticos numcmrios y Profesores agfeg:ado5'

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia, en la cuantía del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que les correspondan; y
4. La ayuda familiar a que tengan derecho.

bl Para Licenciados en Ciencias y Filosofía y Letras,

L Sueldo y pagas extraordinarias que Jes COrr8sp0nd,U1, ",e
gun se trate de Encargados de cátedra o de agregaduría.

2. Asignación de residencia, en la cuantía del 100 por 100
dd sueldo base.

3, Complementos de sueldo que les correspondan; y
<l. La ayuda familiar a que tengan derecho.

Las instancias, en las que se hará constar el esUl.do civil
del interesado Y. en su caso, número de hijos y edades de Jos
mismos, deberán dirigirse al iluJltrIsimo señor Dirr~ctor gem"rat
de Promoción de Sahara' (Presidencia del Gobiernol, por, con
ducto de la Dirección General de Personal del MiniElterio de
Educación y Ciencia, que cursarás la expresada DirecciónGe
neral de Promoción de Sahara lan de aquellos que (:Onsiderc
destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la puhlicación
de este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado-, y estarán
acompañadas de los documentos sigLlientes;

RESOLUC10N de la Direcdón Ceneral de Ptomo"
ci6n de Saltara por la que se anuncia reüncurso
para la provisión de pla;za.<¡ de Ca teáráticos nume
rarios y Profesores agregodos, vacantes en el 1n8
tituto Nacional, mixto de Enseñanza Media de Villa
Cisneros (provincia de Saltara), y de las que se
produzcan durante la tramitación del mismo.

Va('antes Fn el Instituto Nacional, mixto, de Enseñanza Me
dia de Villa Címeros (provincia de Sahara), plazas de Catedrá~

tiCOE; numerarios (AlOEC) y Profes()res agregados (A12EC), que
se relacionan seguidamente, se anuncia su provisión a concurso
y las que se produzcan durante la tramitación del mismo, entre
funcionarios pertenecientes a los referidos Cuerpos de Catedrá
tir:os numermios y Prof!?sores agregados de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media.

No obstante 10 e-xpuesto, también oodrán ser solicitados por
Licenciados en Ciencias y en Fílosofia y Letras, entre los que
se proveerán, con cal"ácter interino, las que resulten dc~iertas,

una vez resuelto el concurso entre Catndtaticos numerarios y
Profesores agregados.

Plazas que IJe convocan

Dos de Físic¡l y Química {una de Catedratico y una de Pro
fe,sor agl"egndo).

Una de Ciencias Naturales fCatüdratico)
Dos de Francés (Catedrático, una. y otra de pJ'Ofesor agre

gadcl.
Una de inglés (Catedrático).
Tres de Literatura EspatlOla (dos de Catedrático y una de

ProfeS0f agregado),


